
Las siete muertes atribuibles a agentes
del Estado, según el Ministerio Público 

Según el Ministerio Público,
siete de los 33 fallecidos duran-
te el estallido son atribuibles a
agentes del Estado. 

En Coquimbo murió Kevin
Gómez. En medio de un saqueo,
el 20 de octubre salía corriendo
de una tienda y recibió un
impacto balístico de un militar
que hoy cumple condena.

En La Serena, Romario
Veloz, en medio de un saqueo
en un mall, el 20 de octubre
recibió un disparo fatal en el
abdomen. Fueron condenados
un capitán de Ejército, dos
conscriptos y un cabo.

En Talcahuano, Manuel
Rebolledo fue arrollado por un
camión de Infantería de Marina
el 21 de octubre de 2019,
frente a la población Libertad,
cuando los infantes llegaron a
controlar a manifestantes que
pretendían saquear una pes-
quera. El marino que conducía
el camión fue condenado. 

En Santiago, a la salida del
Estadio Monumental, en medio

de desórdenes y lanzamiento de
piedras, el 29 de enero de
2020 el barrista de Colo Colo
Jorge Mora fue atropellado por
un camión de Carabineros que
trasladaba caballos. El cabo de
Carabineros que conducía el
vehículo está formalizado.

También en la Región Me-
tropolitana falleció Ariel More-
no, el 31 de enero de 2020. En
medio de una protesta donde
arrojaban piedras contra la
subcomisaría Padre Hurtado, a
eso de las 22:30 horas recibió
un disparo de un postón que le
provocó una herida craneal que
le causó la muerte seis horas
después. El caso está sin for-
malizados.

En Maipú, Álex Núñez sufrió
traumatismo encefalocraneano
provocado, supuestamente, por
una paliza de efectivos policiales
en medio de incidentes en la
estación de metro Del Sol en
Maipú, el 20 de octubre de
2019. Al día siguiente familia-
res lo llevaron inconsciente a la

ex Posta Central, donde falleció.
Hasta hoy no hay imputados.

Igualmente en Santiago,
Cristián Valdebenito recibió una
bomba lacrimógena en la
cabeza el 6 de marzo de 2020,
presuntamente arrojada por un
efectivo policial, y falleció al día
siguiente en la ex Posta Central.
La investigación está vigente,
sin formalizados.

Las otras 26 personas que
murieron en el clima de violen-
cia lo hicieron en distintas
circunstancias: disparos de
civiles, como Denisse Cortés,
estudiante de la UAHC que
colaboraba con la Defensoría
Popular, quien recibió un arte-
facto pirotécnico en el oído
mientras dialogaba con Carabi-
neros, contra quienes iba el
proyectil; por accidente en
medio de los disturbios, como
Mauricio Fredes, que cayó a un
pozo con agua y cables electri-
ficados mientras corría por
Alameda con Irene Morales; o
atropellos e incendios. n
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Restaurar las heridas e intentar ha-
cer justicia después del 18-O ha si-
do difícil. Son varios los datos que
lo reflejan, y también los errores
que se han cometido en el camino.

En el contexto de la crisis iniciada en 2019, 33
personas murieron, siete de ellas atribuibles a
agentes del Estado, según el Ministerio Público
(ver recuadro). Hay cuatro militares y un mari-
no condenados, y un carabinero formalizado. 

Setenta uniformados recibieron condenas
por atentado a los DD.HH.: 62 carabineros, sie-
te militares y un efectivo de la Armada. En tan-
to, 55 carabineros fueron absueltos de distintas
acusaciones. 

Entre el 18 de octubre de 2019 y el 31 de mar-
zo de 2020, Carabineros detuvo a 29.660 perso-
nas por hechos de violencia en las calles. Hasta
agosto de 2021, 77 personas estaban presas por
graves delitos de orden público durante las pro-
testas, 26 de las cuales cumplían condena. Hoy,
según el covocero de la Asamblea Nacional de
Familiares de Presos Políticos de la Revuelta,
Osvaldo Durán, quedan 13 civiles privados de
libertad, la mayoría por ley de armas. 

La situación ha sido más compleja que las
frías cifras.

LOS ALTOS MANDOS 
EN EL BANQUILLO

Mañana lunes se retomaría la formalización
de los ex generales directores de Carabineros
Ricardo Yáñez y Mario Rozas, junto al exsubdi-
rector Diego Olate. Estaba suspendida desde el
miércoles 2 de este mes. 

Los acusan por delitos omisivos de apremios
ilegítimos y muerte en el marco del estallido. La
querella la presentaron la casa de memoria
“Londres 38”, la Asociación de Abogadas Femi-
nistas (Abofem), el Centro de Estudiantes de la
Facultad de Derecho de la U. de Chile y, al final,
se sumó el Instituto Nacional de Derechos Hu-
manos (INDH).

El juez del 7° Juzgado de Garantía de Santia-
go deberá decidir las medidas cautelares que
les impone, mientras termina la investigación
de la fiscal Ximena Chong. Los ex generales di-
rectores de la institución habían pedido que la
persecutora se inhabilitara junto a su jefe, Xa-
vier Armendáriz, por supuesta “enemistad,
odio o resentimiento” en contra de Carabine-
ros, lo que fue rechazado.

La fiscalía partió acumulando más de mil ca-
sos que les imputaban a los exgenerales, pero
los formaliza por 228. Las defensas de los acu-
sados han estado revisándolos uno a uno. De-
tectaron, según dicen, que 138 de las presuntas
víctimas de omisión presentan detenciones o
denuncias por distintos delitos; de ellos, 39 es-
tán con algún tipo de medidas cautelares. Vein-
ticinco están o pasaron por centros penitencia-
rios y uno tiene una orden vigente de apren-
sión, con su situación migratoria vencida. Cin-
cuenta y siete reciben pensiones de gracia
(otorgadas a víctimas civiles del estallido) y 29
cometieron delitos posteriores.

Hay otros casos llamativos, como el de Cris-
tián Valdebenito, que recibió una bomba lacri-
mógena mortal en la cabeza y no hay formali-
zados. Es el único fallecido que le imputan al
alto mando por omisión; es decir, se le acusa de
no hacer nada para impedir que ocurriera, pu-
diendo hacerlo. Está incorporado en la causa
como el caso 227.

Otro, el 213, se refiere al periodista Jorge Itu-
rrieta. “No sabía; me enteré cuando estaba
viendo la audiencia” (que su causa se le impu-
taba al alto mando), dice el reportero de Canal
13, quien acota: “La querella no iba al general
director, sino contra los responsables”.

Fue en enero de 2020, cuando estaba cu-
briendo los incidentes en la 7a Comisaría de
Renca y recibió por la espalda el disparo de una
lacrimógena. “Me provocó una herida en el ta-
lón de mi pie derecho, con una fractura expues-
ta. Tuvieron que hacerme una intervención y
ahora tengo un talón con pernos. Me parece
que fui una más de las víctimas de lo que ocu-
rrió en esa época”.

LAS DIFICULTADES DE 
LAS PENSIONES DE GRACIA

Para aquietar aguas de un sector de izquier-
da, y cumpliendo una promesa de campaña, en
2022 el Presidente Boric indultó a 13 reos, 12 de
ellos condenados por violentas acciones en las
protestas. Uno de los indultados del 18-O, Luis
Castillo Opazo, cuando salió de la cárcel dijo:
“Los insurrectos no nos calmamos, no descan-
samos; los insurrectos damos la vida por la cau-
sa, compañero (...), sigan así hasta la victoria

final, hasta que cambiemos todo”. Él no cam-
bió nada, porque con su extenso historial poli-
cial —que no solo incluía causar graves daños a
las oficinas de la Empresa Aguas Chañar en no-
viembre de 2019, cuando actuó encapucha-
do—, el 14 de diciembre de 2023 volvió a prisión
por un secuestro extorsivo y robo con violencia
a una mujer, en Copiapó. 

El Gobierno también entregó 418 pensio-
nes de gracia a víctimas civiles de la violencia
de esos días (270 en administración Boric y
148 en período de Piñera). Sin embargo, en
enero de este año un informe de Contraloría
evidenció que 19 expedientes no presenta-
ban antecedentes médicos, y 58 de los bene-
ficiados tenían antecedentes penales por
condenas por delitos de tráfico de drogas,
producción de material de explotación se-
xual infantil, abuso sexual, robo con violen-
cia, homicidio o violencia intrafamiliar.

En febrero, el Gobierno ingresó a Contralo-
ría 25 escritos para revocar pensiones de gra-
cia. Y en marzo, el INDH denunció un falso
testimonio de un beneficiario de pensión, en
la Región de La Araucanía. El Instituto lo ha-
bía declarado víctima de violación a los
DD.HH. en el contexto del estallido, pero en
realidad sus lesiones correspondían a un ac-
cidente de tránsito. Por eso, retiró la querella
judicial y presentó una denuncia a la fiscalía
junto con oficiar al Ministerio del Interior pa-
ra que adoptara medidas.

Desde la Subsecretaría del Interior informa-
ron a este diario que finalmente el Ejecutivo re-
vocó 27 pensiones de gracia y una la invalida-
ron. Probablemente la del lesionado no por el
estallido, sino por un accidente de tránsito. 

Así como se desvirtuó ese caso, ocurrieron
otros más dolorosos para imputados que ter-
minaron siendo inocentes. Como el del carabi-
nero de Panguipulli Juan Guillermo González,
a quien acusaron de matar al malabarista Fran-
cisco Martínez en febrero de 2021y terminó ab-
suelto porque actuó en legítima defensa del
hombre que lo persiguió con dos machetes con
aparente filo. Y el del cabo Sebastián Zamora,
acusado por la fiscal Ximena Chong de homici-
dio frustrado del adolescente que cayó al río
Mapocho, en el Puente Pío Nono, en octubre
de 2020. Paradojas de la vida: el adolescente era
sobrino del malabarista de Panguipulli. 

En cuanto a Zamora, en julio fue absuelto. Lo
reincorporaron a Carabineros, pero la fiscalía y
los querellantes solicitaron anular el juicio. Y el
próximo viernes, la Corte de Apelaciones de
Santiago comunicará si se repite o no. Justo el
18 de octubre.

Hay un caso emblemático pendiente: el de
Gustavo Gatica, que perdió la vista por un pro-
yectil disparado por un carabinero el 8 de no-
viembre de 2019, mientras lanzaba piedras. El
juicio contra el exteniente imputado, Claudio
Crespo, se inicia el 4 de noviembre. La historia
del estallido continúa. n

SOLO 13 “PRESOS DE LA
REVUELTA” están en la
cárcel y hay 70 condenas
contra uniformados

LAS HERIDAS ABIERTAS QUE MANTIENE EL ESTALLIDO: 

Con 27 pensiones de gracia que debieron ser revocadas y una declarada inválida, juicios
contra uniformados que recién comenzarán y el ex alto mando de Carabineros formalizado
por delito de omisión, todavía quedan varios capítulos del estallido por contar. | LILIAN OLIVARES

Entre el 18 de octubre y el 31 de marzo
de 2020, Carabineros detuvo a 29.660 personas.
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Camila Bazán, Valeria Pozo y Cecilia Derpich. 

JOSÉ ANTONIO NEME Periodista
ANTES “Cuando los chicos saltan el torniquete, ¿por
qué saltan el torniquete? (...) Cuando uno revisa el sueldo
de la mayoría de los chilenos, que no supera los $400
mil, y el metro cuesta $830, esa proporción, discúlpenme,
es insensata. Por lo tanto, en algún momento, quien toma
esa decisión, quien hace esa proporción, yo como ciuda-
dano la considero insensata, no la respeto y me salto el
torniquete”. 
18 DE OCTUBRE DEL 2019, MEGA.

AHORA “Creo que fueron los intentos de entender
un proceso complejo de desobediencia civil con poca
perspectiva de tiempo. Hoy tenemos muchos elementos
que en ese momento no teníamos. La participación de
lumpen barras bravas mezclado con ciudadanos indigna-
dos… un variopinto abanico que en ese momento se
mezclaban en la masa y que no daban claridad respecto a
qué respondía este movimiento inorgánico y sin liderazgo
claro”.

RAFAEL CAVADA Periodista
ANTES “Tengo la sensación de que esto no va a
parar porque, como han dicho varios acá, es que el pro-
blema no pasa por los $30, pasa porque finalmente se
rebasó la cuota de abusos y se está cobrando toda la
cuenta al contado y se está cobrando con intereses, lo que
normalmente se llama revancha”.
7 DE NOVIEMBRE DE 2019, CHV

AHORA “El asunto paró por muchas razones: la
pandemia, el cansancio tras meses de movilizaciones y la
violencia que opacó las manifestaciones pacíficas. El
amplio abanico de demandas populares no devino en
propuestas articuladas políticamente que satisficieran
anhelos tan diversos. Tratar de resolver el conflicto con
una nueva Constitución probó ser una salida idealizada,
ingenua y pretenciosa. Los dos intentos fallidos dejaron
un Chile aún más desencantado de la política y atado a
lo cotidiano y urgente (seguridad, economía, inmigra-
ción, etc.)”.

QUIQUE NEIRA Músico
ANTES “Los medios masivos de comunicación crimi-
nalizan las manifestaciones. Hoy es el pueblo de Chile en
la calle clamando justicia social, familias completas
cansadas de los abusos. Hacemos un llamado a la comu-
nidad mundial para que pronuncie su solidaridad con
Chile y el total rechazo a estas violentas medidas del
gobierno, que nos priva de nuestros derechos humanos
básicos”.
21 DE OCTUBRE DEL 2019, INSTAGRAM

AHORA “Claro que apoyé las manifestaciones.
Porque me pareció entonces, y aún hoy, que las razones
que las motivaron eran legítimas, justas. La escasa ética
de muchos en la clase política. La inmoralidad en el
actuar de muchos de los que ostentan poder; jueces,
autoridades, etc. Y su mirada altanera, soberbia sobre la
ciudadanía, (...) Y hoy seguimos viendo eso, todas esas
razones siguen vigentes. Con el pasar del tiempo se ha
hecho cada vez más visible”.

FERNANDO ATRIA Exconvencional
ANTES “Yo creo que los eslóganes que se han usado
para describir el movimiento son bastante acertados,
¿no? ‘Chile despertó’. Y Chile despertó no porque una
regla jurídica lo autorizó a despertar (...) Chile despertó
porque despertó nomás. Yo siempre lo dije, lo dije desde
2013, que el problema constitucional se iba a solucionar
por las buenas o por las malas”.
16 DE DICIEMBRE DE 2019, IQUIQUE TELEVISIÓN

AHORA “No tengo nada que agregar, salvo que
nuestra situación actual es más grave: la impugnación
que estalló en octubre de 2019 no fue solucionada y es
bastante claro, a mi juicio, que la distancia entre la políti-
ca institucional y la sociedad continúa aumentando”.

ROBERTO COX Periodista
ANTES “Ahora, cuando Chile arde, los políticos se
declaran consternados y hablan de un cambio profundo
al sistema. Los mismos que llevan décadas apernados en
el Congreso, los de derecha y los de izquierda, se dan
cuenta que algo andaba mal. Pero ese algo nunca hubiera
sido posible sin la complicidad de quienes nos gobiernan
y votan las leyes (...) Dejaron pasar 30 años de democra-
cia para jugar con eso de un nuevo ‘pacto social’”. 
21 DE OCTUBRE DE 2019, INSTAGRAM

AHORA “Tengo la misma opinión que hace 5 años
justo después del estallido. Poco y nada ha cambiado en el
país respecto a quienes son elegidos para empujar los
cambios necesarios. Un estallido, dos intentos constitu-
cionales y todo sigue igual; y lo peor de todo: la gente
continúa eligiendo a los mismos”.

JAIME BASSA Exconstituyente
ANTES “La Cámara de Diputados discute proyecto
por alza de pasajes del Metro en Santiago. Ninguna
negociación política es posible con el país militarizado”.
20 DE OCTUBRE DEL 2019, INSTAGRAM

AHORA “Recurrir a las fuerzas armadas para repri-
mir al pueblo que se manifiesta por demandas sociales
justas y largamente postergadas es incompatible con los
principios que sostienen al Estado de Derecho y a la
democracia (...) La militarización del país durante esos
días de estado de excepción constitucional refleja el poco
compromiso que el gobierno de Piñera tuvo con esas
demandas sociales y con la protección irrestricta de los
derechos humanos”.

Seis relecturas
del estallido
¿Qué piensan hoy quienes fueron
comentaristas de la crisis? El
Polígrafo les preguntó y este es el
contraste.
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